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       Consulta sobre la guerra y la democracia     

¿Qué opinas de la realidad de nuestra libertad de expresión?
¿Pueden las fuerzas de seguridad cargar contra una manifestación pacífica y provocar cientos de heridos sin que haya responsabilidades de estas fuerzas y de los gobernadores civiles como ocurrió el pasado febrero? ¿Pueden golpear impunemente los agentes policiales como pusieron en evidencia distintas filmaciones?

¿Puede un gobierno participar en una guerra y en la ocupación militar de un país sin consulta siquiera al Parlamento? ¿Deberían juzgar los tribunales tal acción? ¿Y el tomar decisiones a las cuales se opone mayoritariamente la población?

¿Puede suspenderse el derecho de manifestación alegando motivos tales como el entorpecimiento del tráfico o la simple suposición de que algún grupo puede generar algún altercado al margen de los manifestantes como aconteció en sucesivas ocasiones en Madrid? ¿deben notificarse para que sea "autorizada" toda concentración política bajo amenaza de fuertes multas?

¿Debe prosperar la propuesta del ayuntamiento de Madrid para que quienes convoquen una manifestación deban hacerse cargo de gastos tales como la limpieza de las calles? ¿puede la libertad de expresión tener contrapartidas económicas? ¿nos hace esto más iguales o recorta la libertad de muchas personas? ¿puede penalizarse el repartir hojas informativas en la calle? 

¿Ha de emprenderse alguna iniciativa contra el borrador recién salido del ministerio de defensa por el que quien se posicionare contra un "conflicto internacional" será acusado de "deslealtad" y llevado a tribunales militares?

¿Deben las redes sociales tener acceso a los medios públicos de comunicación para manifestar su opinión directamente a la ciudadanía tal como ocurre con los partidos políticos?

*
*
*

El Gasto Militar de 2003 en el estado español

Según los presupuestos del estado español, el próximo año se gastarán más de 14.600 millones de euros para mantener la estructura militar. En números «fáciles» representa 40 millones de euros diarios (6.500 millones de pesetas). Estas cantidades representan el 2% del PIB, cifra que el Informe de Desarrollo Humano denomina “país militarizado”. El gasto en Investigación + Desarrollo militar es el 62,5 % del total. 

Pero todavía hay una serie de partidas no imputadas a los presupuestos que representan 19.000 millones de euros en 10 años por la compra de aviones Eurofigther, Fragata F-100, submarinos S-80, carros Leopard, etc.

Y ahora nos convertimos en el estado 51 de EEUU, con un gobierno al que le preocupa más bajar la cabeza delante de Bush que escuchar los gritos de la población.

¿Qué es la Objeción Fiscal?

La Objeción Fiscal es un acto de desobediencia civil con el que nos negamos a colaborar con el estado en el gasto de preparación de las guerras y del mantenimiento del ejército. Una forma de desobediencia civil activa ya que en el momento de hacer la declaración de la renta desviamos la parte destinada a defensa a apoyar un proyecto alternativo que construye la Paz. Rechazamos el militarismo y el gasto militar, con la intención de conseguir la abolición de los ejércitos y su entorno, a la vez que apoyamos proyectos de tipo social.

¿Cómo hacer objeción fiscal?

En el momento de hacer la declaración de renta, cuando se rellena el impreso de la Agencia Tributaria y se llega al apartado de «cuota líquida», se hace una deducción en una de las casillas no utilizadas, poniendo encima «por objeción fiscal a los gastos militares» y se indica el importe objetado, que puede ser uno de éstos:

*Una cuota porcentual: el 5,7% sobre la cuota líquida destinado a gasto militar según el presupuesto general del Estado Español (o el 13 % según estudios realizados por grupos pacifistas).

*Una cuota fija: una cantidad propuesta de 84 €.

*Una cuota cero: para aquellas personas que no hacen declaración de renta: se adjunta una carta personal al delegado/a de Hacienda alegando los motivos de tu Objeción de Conciencia al gasto militar.
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